
PLZGAUINO, enero 28 de 1988.- 
Al Señor 

Intendente Municipal 

Csc. ALCIDCS r.sLatici:o 

oupAcip.-  

De nuestra mayor consideración: 

on elevar e Ud. le WDENAN2A 

que esto honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Séptima 

Lxtraordinaria, celebrada el dfa 22 do enero del corriente, 

al considerar el Lxpte. D-238/87 D.L. --576/87 COOP.ELL:r1ICA DE-

U.00AMPJ - :301. aprobación tarifas eléctricas octubre/87; 

3anclon6ndose la siguiente 

J6 DE NA ; 	A  

kITICULO 1 ° ,-  Autorizase e lo CUZPUATAVA ELECLICA LTDA. DE MA--- 

  nal JCAMPJ, a Inormmenter le tarifa eléctrica co-- 

rropendierite a le facturación del mes de octubre de 1987, cuya--

incidencia so detalla a fe. 3 del presente expte.- 

A.:71CUlO 2°.-  A los importes establecidos en coda actuación queda 

  incluido el adicional yac corresponda en code ceso-

por aplicación de las Leyes loPositivas Nacionales y irovinciales 

y/o las que en futuro graven le Locercializeción de la c‘orgie e-

léctrica.- 

»<MULO 3'1 .-  ..jamonfquese al Deaartacento Ljecutivo e sus efec- 

	 tos.- 

llago propicia la oparl:aaidod para-- 

saludarlo con la consideración sós distinguido.- 

awL;AuzA tic J719/83.-  
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